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ANEXO II

El que suscribe, cuyos datos personales y demás circunstan
cias se detallan a continuación, solicita de V. I. ser admitido a
los cursos (o seminarios) convocados por la Resolución .........
.......... a cuyos efectos señala también más abajo' a los que de
sea asistir por orden de preferencia.

I. Datos personales:

Nombre y apellidos .......................... ...............................................
Lugar de nacimiento ..................................  Fecha ......................
Nacionalidad ........................................  Estado civil ..................
Domicilio ... ............  ........... .............................................................
Población ................... Distrito postal .............Teléfono .......

II. Datos académicos:

a) Títulos universitarios o superiores ..................... ............
b) Cursos o estudios de carácter general ............................
c) Cursos o estudios sobre la matetria que versa el curso ...

III. Datos profesionales:

a) ‘ Cuerpo o cuerpos a que pertenece y fecha dé ingreso en
los mismos ....... !........................... ......................................

b) Puesto de trabajo que ocupa en la actualidad y anti
güedad en él mismo .................. ......... .....................................................

c) Otros datos que considere oportuno alegar el interesado

IV. Curso o seminario a que desea asistir, por orden de 
preferencia;

1........................ .....................................................................
2.............................................................................................

28398 RESOLUCION de 15 de octubre de 1981, de la Se
cretaría de Estado para la Sanidad, por la que se 
autoriza a la Residencia Sanitaria de la Seguridad 
Social de Guadalajara a obtener y utilizar, para 
injertos y trasplantes, ojos procedentes de falle
cidos.

Ilmo. Sr.: Por el Director de la Residencia Sanitaria de la 
Seguridad Social de Guadalajara se ha presentado solicitud de 
autorización para, mediante la instalación de un Banco de Ojos 
en la misma, poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y 
trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dis
puesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre-, Real Decreto 426/ 
1980, de 22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que éste Centro 
hospitalario figura en el Catálogo Nacional de Hospitales, en la 
provincia de Guadalajara, con el número 2, con la denominación 
Residencia Sanitaria de la Seguridad Social «Primo de Rivera», 
ubicado en División Azul, 31, con 197 camas, clasificación gene
ral, de ámbito regional y nivel asistencia! A.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, habiendo sido informa
da la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Pla
nificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida en el 
articulo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981, esta 
Secretaria de Estado para la Sanidad ha resuelto;

Primero.—Autorizar a la Residencia Sanitaria de la Seguri
dad Social de Guadalajara a obtener y utilizar, para injertos 
y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, en la forma que se 
indica en los artículos 4.°, 5.” y 8.° de la resolución referida.

Segundo.—Poseer uñ equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el articulo de referencia, equipo que deberá reunir los requisi- 
tos señalados en el articulo 3.º de la misma disposición.

Tercero.—-Esta autorización será válida durante un periodo de 
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por 
periodos de tiempo de Idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en aque
llo que le efecte, cuantas prevenciones están especificadas en

la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

28399 RESOLUCION de 15 de octubre de 1981, de la Se
cretaría de Estado para la Sanidad, por la que se 
autoriza al Hospital General «Santiago Apóstol», de 
Vitoria, a obtener y utilizar, para injertos y tras
plantes, ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: Por el Director del Hospital General «Santiago 
Apóstol», de Vitoria, se ha presentado solicitud de autorización 
para, mediante la instalación de uri Banco de Ojos en el mismo, 
poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y trasplantes, 
ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de fe
brero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

De la información practicada, se desprende que este Centro 
hospitalario figura en el Catálogo Nacional de Hospitales, en la 
provincia de Alava, con el número 1, con la denominación de 
Hospital General «Santiago Apóstol», ubicado en Olaguibel, 27, 
con 370 camas', clasificación general, de ámbito provincial y ni
vel asistencial A.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, habiendo sido‘informa
da la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de lá facultad concedida en 
el artículo S.” de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981, 
esta Secretaría de Estado para la Sanidad ha resuelto:

Primero —Autorizar al Hospital General «Santiago Apóstol», 
de Vitoria, a obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos 
procedentes de fallecidos, en la forma que se indica en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° de la resolución referida.

Segundo.—Poseer un equipo móvil, al objeto de realizar ex
tracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el 
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos 
señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un período de 
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por 
periodos de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar en aque
llo que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas en 
la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1981.—El Secretario de Estado, Luis 

Sánchez-Harguindey Pimentel.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

28400 RESOLUCION de 15 de octubre de 1981, de la Se
cretaría de Estado para la Sanidad, por la que se 
autoriza a la Residencia Sanitaria «General Ya- 
güe, de Burgos, a obntener y utilizar, para injertos 
y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: Por el Director de la Residencia Sanitaria «Gene
ral Yague», de Burgos, se ha presentado solicitud de autoriza
ción para, mediante la instalación de un Banco de Ojos en la 
misma, poder obtener, preparar y utilizar, para injertos y tras
plantes. ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley 30/1879, de 27 de octubre, Real Decreto 426/1980 de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril de 1981 

De la Información practicada, se desprende que este Centro 
hospitalario figura en el Catálogo Nacional de Hospitales en la 
provincia de Burgos, con el número l, con la denominación de 
Residencia Sanitaria de la Seguridad Social «General Yagüe» 
ubicado en avenida del Cid Campeador, sin número, con 591 ca
mas, clasificación genpral, do ámbito provincial y nivel asisten- 
cíal A.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
tos requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, habiendo sido informa- 
da la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Pla- 
nificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida en el 
artículo 5. de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981, esta 
Secretaria de Estado para la Sanidad ha resuelto:

Primero—Autorizar a la Residencia Sanitaria «General Ya
gue», de Burgos, a obtener y utilizar, para injertos y trasplan-


